
MINISTERIO DEL AIRE

11327 DECRETO 1152/1975, de 23 de mayo, por el que se 
regula en el Arma de Aviación el pase por edad 
a la Escala de Tierra del personal de la Escala del 
Aire.

En virtud de lo establecido, en la disposición transitoria pri
mera de la Ley número dieciocho/mil novecientos setenta y 
cinco, de dos de mayo, de reorganización del Arma de Avia
ción, y al objeto de determinar durante el período dé transición 
el cambio da las edades actualmente en vigor a las señaladas en 
el artículo sexto de la citada Ley, a propuesta del Ministro del 
Aire, previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día veintitrés de mayo de mil novecientos setenta y cinco,

DISPONGO;

Artículo único.—En los períodos que a continuación se indi
can, el personal de la Escala del Aire pasará a la Escala de 
Tierra si ha cumplido o cuando cumpla las edades que se 
determinan.

Desde el día veintiséis de mayo de mil novecientos setenta 
y cinco al veinticinco de mayo de mil novecientos setenta y seis

Coroneles: Cincuenta y nueve años y seis meses.
Tenientes Coroneles; Cincuenta y siete años y seis meses. 
Comandantes: Cincuenta y cinco años y seis meses.
Capitanes: Cincuenta años.
Tenientes: Cuarenta y siete años.

Desde el día veintiséis de mayo de mil novecientos setenta y seis 
di veinticinco de mayo de mil novecientos setenta y siete
Coroneles: Cincuenta y nueve años.
Tenientes Coroneles: Cincuenta y siete años.
Comandantes: Cincuenta y cinco años.
Capitanes: Cuarenta y nueve años.
Tenientes: Cuarenta y siete años.

Desde el día veintiséis de mayo de mil novecientos setenta y 
siete al veinticinco de mayo de mil novecientos setenta y ocho

Coroneles: Cincuenta y ocho años y seis meses.
Tenientes Coroneles: Cincuenta y seis años y seis meses. 
Comandantes: Cincuenta y cuatro años.
Capitanes: Cuarenta y ocho años.
Tenientes: Cuarenta y siete años.

Desde el día veintiséis de mayo de mil novecientos setenta 
y ocho al veinticinco de mayo de mil novecientos setenta y

nueve

Coroneles: Cincuenta y ocho años.
Tenientes Coroneles: Cincuenta y seis años.
Comandantes: Cincuenta y tres años.
Capitanes y Tenientes: Cuarenta y siete años..

Desde el día veintiséis de mayo de mil novecientos setenta 
y nueve al veinticinco de mayo de mil novecientos ochenta

Coroneles: Cincuenta y siete años y seis meses.
Tenientes Coroneles: Cincuenta y cinco años y seis meses. 
Comandantes: Cincuenta y dos años.
Capitanes y Tenientes: Cuarenta y seis años.

Desde el día veintiséis de mayo de mil novecientos ochenta
Coroneles: Cincuenta y siete años.
Tenientes Coroneles: Cincuenta y cinco años.
Comandantes: Cincuenta y un años.
Capitanes y Tenientes: Cuarenta y cinco años.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 

veintitrés de mayo de mil novecientos setenta y cinco.

El Ministro del Aire, 
MARIANO CUADRA MEDINA

FRANCISCO FRANCO

11328 DECRETO 1153/1975, de 23 de mayo, por el que se 
regula el pase por edad al Grupo del personal 
de la Escala Especial de Oficiales de Tropas y Ser
vicios del Arma de Aviación.

En virtud de lo establecido en la disposición transitoria terce
ra de la Ley número dieciocho/mil novecientos setenta y cinco,

de dos de mayo, de reorganización del Arma de Aviación, y 
al objeto de determinar durante el período de transición el 
cambio de las edades actualmente en vigor a las señaladas en 
el artículo decimoséptimo de la citada Ley, para pasar al gru
po «B» el persona] de la Escala Especial de Oficiales de Tro
pas y Servicies, a propuesta del Ministro del Aire, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintitrés de mayo de mil novecientos setenta y cinco,

DISPONGO:

Artículo único.—En los períodos que a continuación se indi
can el personal do la Escala Especial de Oficiales de Tropas y 
Servicios pasará al grupo «B» si ha cumplido o cuando cumpla 
las edades que se determinan:

Desde el día veintiséis de mayo de mil novecientos setenta y 
cinco al veinticinco de mayo de mil novecientos setenta y seis

Comandantes: Sesenta y un años y seis meses.
Capitanes: Cincuenta y nueve años y seis meses.
Tenientes: Cincuenta y siete años y seis meses.

Desde el día veintiséis de mayo de mil novecientos setenta y 
seis al veinticinco de mayo de mil novecientos setenta y siete

Comandantes: Sesenta y un años.
Capitanes: Cincuenta y nueve años.
Teniente: Cincuenta y siete años.

Desde el día veintiséis de mayo de mil novecientos setenta 
y siete al veinticinco de mayo de mil novecientos setenta y ocho

Comandantes; Sesenta años y seis meses.
Capitanes: Cincuenta y ocho años y seis meses.
Tenientes; Cincuenta y seis años y seis meses.

Desde el día veintiséis de mayo de mil novecientos setenta 
y ocho al veinticinco de mayo de mil novecientos setenta y nueve

Comandantes: Sesenta años.
Capitanes: Cincuenta y ocho años.
Tenientes: Cincuenta y seis años.

Desde el día veintiséis de mayo de mil novecientos setenta 
y nueve al veinticinco de mayo de mil novecientos ochenta

Comandantes: Cincuenta y nueve años.
Capitanes: Cincuenta y siete años.
Tenientes:  Cincuenta y cinco años.

Desde el día veintiséis de mayo de mil novecientos ochenta

Comandantes: Cincuenta y ocho años.
Capitanes: Cincuenta y seis años.
Tenientes: Cincuenta y cuatro años.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintitrés de mayo de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Aire, 
MARIANO CUADRA MEDINA

MINISTERIO DE PLANIFICACION 
DEL DESARROLLO

11329 ORDEN de 14 de mayo de 1975 por la que se dictan 
normas para la renovación del Padrón de habitan
tes con referencia al 31 de diciembre de 1975.

Ilustrísimo señor:

De conformidad con lo dispuesto en el artículo noveno del 
Decreto 409/1975, de 6 de marzo, por el que se regula la forma
ción del Padrón Municipal dé Habitantes, se otorga carácter ofi
cial a las cifras de población de su renovación y se promueve 
su mecanización; y examinadas las instrucciones y directrices 
elaboradas por el Instituto Nacional de Estadística, en colabo
ración con la Dirección General de Administración Local, que 
figuran en anexos a la presente Orden,
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Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—Los trabajos de preparación y actualización de la 
cartografía y planimetría, rotulación de vías urbanas, numera
ción de edificios y seccionado de los términos municipales, a 
que hace referencia el artículo segundo del Decreto número 
409/1975, de 6 de marzo, se realizarán por los Ayuntamientos, de 
acuerdo con las instrucciones que figuran en el anexo I de la 
presente Orden.

Segundo.—En la renovación del Padrón de habitantes, con 
referencia al 31 de diciembre de 1975, se utilizará en todo el 
territorio nacional, a excepción de los municipios afectados por 
el artículo quinto de esta Orden, el modelo de hoja de inscrip
ción padronal que, en virtud del artículo 93 del Reglamento de 
Población y Demarcación Territorial de las Entidades Locales, 
ha sido aprobado por el Instituto Nacional de Estadística y que 
se inserta en el anexo II.

Tercero.—Según dispone el artículo 92, apartado dos, del 
referido Reglamento de Población y Demarcación Territorial, el 
Instituto Nacional de Estadística ha dictado las directrices téc
nicas para la formación, custodia y conservación del Padrón de 
habitantes, que figura en el anexo III de esta Orden, que con
tiene las normas técnicas de mecanización a que habrán de 
adaptar sus programas los Ayuntamientos que tengan mecani
zado o hayan de mecanizar el padrón de habitantes, bien di
rectamente por medio de las Diputaciones Provinciales. La 
interpretación o rectificación de las mismas corresponde al 
Instituto Nacional de Estadística.

Cuarto.—Por ser de interés general para la labor de Gobier
no y la Administración Pública realizar estudios demográficos 
de ámbito nacional y poder dar un avance de las clasificaciones 
de la población resultante del empadronamiento a 31 de di
ciembre de 1975, se autoriza al Instituto Nacional de Estadística 
para deducir de cada uno de los padrones municipales, mediante 
reproducción por medios mecánicos o fotocopiadores, una mues
tra de las hojas de inscripción.

Quinto.—En relación con la autorización que corresponde con
ceder al Instituto Nacional de Estadística para que los Ayunta
mientos realicen la renovación quinquenal mediante el reparto 
de hojas de inscripción previamente cubiertas, a que hace refe
rencia el artículo tercero del Decreto antes citado, habrá de 
cumplirse lo siguiente:

a) Los Ayuntamientos habrán de disponer de los medios 
adecuados de mecanización, los cuales estarán controlados por 
su propio personal.

b) Las hojas de inscripción emitidas por ordenador tendrán 
el mismo contenido que las del modelo oficial y, en todo caso, 
no se cubrirán previamente, al menos, los datos de las colum
nas números 13, 14, 15, 16 y 17. Debajo de la línea correspon
diente a cada habitante se dejará otra línea en blanco para con
signar las correcciones que procedan.

c) Al final de cada hoja se insertará la siguiente diligencia:

«Para hacer constar que la información contenida en la presente 
hoja, incluidas todas las correcciones realizadas en la misma, 
está de acuerdo con los datos reales referidos al 31 de diciembre 
de 1975».   

En la antefirma figurará: «El cabeza o cabezas de familia».

d) Cuando se obtuviera por medios mecánicos la relación 
de habitantes del municipio, con expresión de sus respectivas 
calidades, a tenor de lo dispuesto en el artículo 89, apartado 1, 
del Reglamento de Población y Demarcación Territorial, des
pués de que dicha relación se exponga al público y hayan sido 
resueltas las reclamaciones que, en su caso, pudieran haberse 
formulado según el artículo 100, apartado quinto, del mismo 
Reglamento, figurará una diligencia al final de la referida re
lación, mediante la cual el Secretario del Ayuntamiento haga 
constar, en virtud de las atribuciones que le confiere el artícu
lo 142, párrafo 6, del Reglamento de Funcionarios de la Admi
nistración Local, el número de hojas y de habitantes que con
tiene.

e) Será condición imprescindible para la implantación de 
este procedimiento que se lleve a cabo un ensayo sobre el terre
no de acuerdo con las normas que, para cada caso, establezca el 
Instituto Nacional de Estadística, el cual examinará los resulta
dos obtenidos en dicho ensayo, a los efectos de la autorización 
anteriormente mencionada.

Las operaciones de ejecución del mencionado ensayo deberán 
quedar terminadas por los Ayuntamientos antes del día 1 de 
septiembre de 1975.

Sexto.—Los Ayuntamientos que deseen implantar el sistema 
de comprobación permanente de la actualización de los datos 
padronales, a que se refiere el artículo cuarto del tan repetida
mente mencionado Decreto, deberán cumplir los siguientes re
quisitos:

a) Presentar al Instituto Nacional de Estadística el plan de 
actuación que tengan establecido o proyecten establecer, enca
minado a potenciar los canales de actualización de la informa
ción padronal.

b) Someter a la aprobación del Instituto Nacional de Esta
dística el correspondiente proyecto técnico, en el que de forma 
explícita se desarrollen las sucesivas operaciones que deban ser 
llevadas a cabo durante el período comprendido entre los años 
1975 y 1980. 

Séptimo.—A fin de llevar a cabo lo ordenado en el Decreto 
número 409/1975, de 6 de marzo, artículo séptimo, correspon
diente a las labores de asesoramiento, control e inspección de 
las operaciones padronales y del personal que participe en las 
mismas, el Director general del Instituto Nacional de Estadística 
nombrará a los funcionarios de dicho Instituto que en calidad 
de Inspectores centrales, provinciales y comarcales han de cum
plir dichas misiones. El Delegado provincial del Instituto Na
cional de Estadística será el Jefe de la Inspección de su pro
vincia.

Octavo.—En cada capital de provincia se creará una Comi
sión Provincial del Padrón con las siguientes composición y 
competencia:

Composición.

— Presidente; Gobernador civil de la provincia.
— Vicepresidente: Delegado provincial del Instituto Nacional 

de Estadística.

— Vocales:

— El Diputado provincial de mayor edad de entre los re
presentantes de los Municipios.

— Jefe de Inspección y Asesoramiento de las Corporacio
nes Locales.

— Un Secretario de Ayuntamiento designado por el Cole
gio Provincial.

— Secretario: Inspector provincial del Padrón (donde lo haya) 
o Inspector comarcal del Cuerpo Técnico del Instituto Na
cional de Estadística más antiguo.

Competencia.

— Tomar las resoluciones pertinentes para la buena marcha 
de los trabajos padronales en sus diferentes fases (traba
jos preliminares y de ejecución).

— Advertir, a propuesta del Inspector provincial Jefe, sobre 
la conveniencia de sustitución del personal encargado de 
la ejecución del Padrón dependiente de los Ayuntamientos 
en evitación de que pueda ordenarse la comprobación de 
la inscripción padronal, conforme establece el párrafo tres 
del artículo 112 del Reglamento de Población y Demarca
ción Territorial de las Entidades Locales.

Noveno.—Encaminada a facilitar la labor de asesoramiento, 
control o inspección a que se refiere el artículo séptimo del 
Decreto antes mencionado, se creará en cada municipio la Ofi
cina de Empadronamiento dependiente del Instituto Nacional 
de Estadística y únicamente por el tiempo que duren las opera
ciones padronales. Esta Oficina estará asesorada técnicamente 
por el funcionario municipal que el Instituto Nacional de Esta
dística designe, de acuerdo con la Corporación correspondiente. 
Dicho funcionario deberá ostentar en la Administración Muni
cipal uno de los cargos siguientes:

a) Secretario del Ayuntamiento.
b) Oficial Mayor.
c) Jefe de la Sección de Estadística Municipal.
d) Encargado del Padrón Municipal de Habitantes.

Las funciones de estas Oficinas serán especificadas por el 
Instituto Nacional de Estadística a través del Delegado provin
cial del mismo.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 14 de mayo de 1975.

GUTIERREZ CANO

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de Estadística.
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ANEXO I

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA

Instrucciones a los Ayuntamientos sobre trabajos preliminares 
para la renovación del Padrón de habitantes con referencia al 

31 de  diciembre de 1975

Actualización de la cartografía y la planimetría

1. Los Ayuntamientos formalizarán un cuestionario con arre
glo al modelo TP.3 que se inserta al final de estas instrucciones, 
enviándolo a la respectiva Delegación Provincial del Instituto 
Nacional de Estadística juntamente con el modelo TP.4 relativo 
a la numeración de edificios.

La información que se reúna mediante el citado cuestionario 
permitirá orientar las acciones conducentes a la actualización 
del material cartográfico que se ha de utilizar en la próxima re
novación padronal.

2. Los Ayuntamientos con núcleos de población de más de 
5.000 habitantes, que posean plano del núcleo a escala conve
niente, procederán a actualizarlo, una vez que hayan finalizado 
las operaciones de rotulación de las calles y numeración de los 
edificios a que se refieren las siguientes secciones.

II

Rotulación de vías urbanas

1. Los Ayuntamientos revisarán la nomenclatura de las ca
lles y demás vías urbanas, procediendo seguidamente a comple
tar la colocación en las calles de los correspondientes rótulos. 
Asimismo se completará la rotulación de las entidades de po
blación. Ambas operaciones permitirán que sea posible la per- 
fecta identificación sobre el terreno de cada vía urbana o enti
dad de población, facilitando así los futuros trabajos padronales.

2. La rotulación de las vías urbanas y de las entidades de 
población se ajustará a las siguientes normas:

a) Cada vía urbana estará designada por un nombre, apro
bado por el Ayuntamiento. Dentro de cada entidad no debe ha
ber dos vías urbanas con el mismo nombre, salvo casos excep
cionales o tradicionales, y siempre que se distingan por la 
clase de vía.

b) El nombre elegido debe ostentarse en rótulo bien visible, 
colocado, al menos, en la entrada y salida de la calle-, siendo 
recomendable su colocación en todas las esquinas, y en las 
plazas, en su edificio preeminente y en sus principales accesos. 
Se recomienda considerar como entrada el extremo o acceso 
más próximo al centro o lugar más típico del núcleo de pobla
ción.

c) Cada entidad de población debe ostentar su propio nom
bre en rótulos colocados junto a sus principales accesos.

III

Numeración de edificios

1. Simultánea, o sucesivamente con los trabajos de rotu
lación, los Ayuntamientos actualizarán la numeración de los 
edificios, tanto en los núcleos de población como en la parte 
diseminada, fíjando en cada uno el número que le corresponda, 
determinado con arreglo a los criterios siguientes:

a) En las calles, todo edificio estará numerado en su entrada 
principal e independiente que acceda a viviendas, locales y 
otros usos, y se considerarán como accesorias las entradas a 
bajos, como’ tiendas, garajes, dependencias agrícolas, bodegas y 
otros, que tendrán el mismo número del edificio a que perte
necen.

b) La numeración se hará asignando de forma continuada la 
serie de los números impares a los edificios situados a mano 
izquierda de la entrada de la calle, y los pares a la derecha. 
En las plazas se emplearán números correlativos desde la mano 
Izquierda de su principal acceso.

c) Deberá darse una solución lógica a todos aquellos casos 
excepcionales que no se ajusten a la disposición de edificios en 
calles y plazas, de forma que cada edificio quede siempre iden
tificado numéricamente. A título de ejemplo puede considerarse 
el hecho, bastante frecuente en la actualidad, de un conjunto de 
edificios dispuestos irregularmente y que tienen acceso a una 
o varias calles. La solución conveniente sería su numeración de

pares o impares que correspondiera a la calle por la que el 
conjunto tuviera el acceso principal.

d) Aprovechando esta revisión se procurará eliminar dupli
cados, triplicados y otras anomalías que hayan podido aparecer 
desde la ordenación anterior por construcciones intermedias o 
diversas causas, integrándose así a la serie normal de la vía.

e) Los solares para construir se tendrán en cuenta por su 
anchura, posición o futuro destino, al objeto de reservarles sus 
números, que se les otorgarán y expresarán en rótulo, con el 
fin de no presentar saltos en la serie a que pertenecen.

f) Cuando un edificio identificado por el número de su 
entrada principal tuviera laterales o traseras formando parte 
de otras calles, se dará y fijará el número correspondiente a 
estas calles, tanto si tienen entradas a bajos (tiendas, garajes 
u otras) como si no las tienen, indicando siempre en el callejero 
(modelo TP.4) que son números accesorios.

g) Los edificios situados en la parte dispersa de cada enti
dad se numerarán atendiendo a su situación topográfica. Si la 
entidad está formada por un sólo núcleo centrado y su disper
sión es radial, se numerarán los edificios de esta zona dentro 
de cada camino al estilo de calle, incluyendo las construcciones 
algo desviadas servidas por tales rutas. Si la entidad es total
mente dispersa (sin núcleo) servirá como punto de partida 
para la numeración de sus edificios el que constituya centro 
de atracción social, como casa consistorial, iglesia, escuela, 
correo, crucero u otras. Para casos frecuentes de diseminación 
en fincas se numerará empezando por la construcción más 
próxima a la capital municipal.

h) En general, toda construcción en diseminado debe iden
tificarse por el nombre de su entidad, por el de la línea viaria 
en que puede insertarse y por el número, que en ella le per
tenece, y si esto no fuera posible, por el nombre de la entidad 
a que pertenece y el número en la serie única asignado en su 
entidad.

2. Dentro de los edificios es preciso disponer de una orde
nación uniforme que permita identificar, sin duda, las vivien
das y locales que han de ser objeto de las futuras operaciones 
censales,. A este efecto se recomiendan las siguientes directrices;

a) Se numerarán las plantas a partir de la que esté situada 
al nivel del terreno o calle o más próxima a dicho nivel, que 
será la planta primera; la construida sobre ésta será la planta 
segunda y de la misma forma las demás. Por debajo de la planta 
primera se llamarán sótanos; el inmediatamente debajo de ella, 
sótano primero, y los otros, sótano segundo, tercero y así suce
sivamente.

b) En cada planta las entradas principales de viviendas y 
locales se numerarán correlativamente 1, 2, 3..., de izquierda a 
derecha, según se llega a la planta por su entrada o escalera 
principal; las entradas de servicio no se tendrán en cuenta a 
estos efectos.

c) Si hubiese varias escaleras principales independientes se 
numerarán y rotularán: Escalera 1.ª, escalera 2.ª y así correlati
vamente, y se aplicará dentro de cada una de ellas las mismas 
normas anteriores para la identificación de viviendas y locales.

3. Una vez terminadas las operaciones de rotulación de 
calles y numeración de edificios, ios Ayuntamientos formarán 
el callejero general del municipio.

4. Para la formación del callejero se tendrá en cuenta las 
siguientes instrucciones:

a) Se utilizará el modelo oficial TP.4, que consta de tres 
columnas destinadas a consignar para cada calle: Nombre de 
la misma, últimos números de los edificios en ambos lados 
(impares-pares) y números que correspondan a solares, laterales 
o traseras de edificios cuya entrada principal corresponde a otra 
calle y otros casos especiales.

b) Figurarán los nombres de las calles y demás vías urba
nas en orden alfabético dentro de cada entidad, iniciándose el 
callejero por la relación de los nombres correspondientes a la 
entidad capital del municipio.

c) A esta entidad seguirán las demás por orden alfabético 
de sus nombres que, subrayados, encabezarán la relación de 
sus vías urbanas, ordenadas en la forma antes dicha.

d) A continuación del nombre de la última calle en cada 
entidad, y con la designación «Parte diseminada», se pondrá 
en la columna «observaciones» el número de edificios dedicados 
a vivienda no contenidos en las vías urbanas relacionadas.

e) Entre las entidades se dejará un par de renglones para 
su debida separación.

5. Una copia del callejero general del municipio, mode
lo TP.4, será enviada a la Delegación Provincial del Instituto 
Nacional de Estadística, autorizada con el sello del Ayunta-
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miento y las firmas de su Alcalde y Secretario, juntamente con 
la información sobre cartografía y planimetría del municipio, 
modelo TP.3, dentro de los siguientes plazos:

Municipios menores de 10.000 habitantes, antes del 30 de 
abril de 1975.

Municipios de 10.000 a 100.000 habitantes, antes del 30 de mayo 
de 1975.

Municipios de 100.000 a 500.000 habitantes, antes del 30 de 
junio de 1975.

Municipios mayores de 500.000 habitantes, antes del 30 de 
julio de 1975.

IV

Seccionado

En cumplimiento de la Orden de la Presidencia del Gobierno 
de 22 de octubre de 1969, los Ayuntamientos mayores de 2.000 
habitantes llevaron a cabo la división de su término municipal 
en secciones para ser utilizadas en la formación de los Censos 
Generales de la Nación y Renovación del Padrón de Habitantes, 
realizados con referencia al 31 do diciembre de 1970.

El estudio demográfico, social o económico de las distintas 
divisiones administrativas, sobre todo en lo que se refiere a 
comparabilidad de las cifras, así como la utilización de las 
secciones como unidades de muestreo en las diferentes encues
tas que se realizan o pueden realizarse, aconseja una perma
nencia a lo largo del tiempo de tales divisiones.

En consecuencia, los Ayuntamientos, en los trabajos previos 
a la renovación de su padrón municipal en 31 de diciembre 
de 1975, sé atendrán a las normas generales que se enumeran 
a continuación:

1. Se mantendrá la división en secciones (seccionado) utili
zada en 1970 para los Censos Generales de la Nación y Renova
ción del Padrón Municipal de Habitantes. Excepcionalmente, 
cuando haya indicios claros de que una sección sobrepase los 
2.000 electores (unos 2.800 habitantes, sin . tener en cuenta la 
población de residencias colectivas, tales como cuarteles, inter
nados y otras), deberá dividirse en dos o más partes para 
formar otras tantas secciones nuevas que no alcancen dicha 
cifra, siempre que ello fuera posible, cumpliendo las condicio
nes preferentes indicadas en el apartado siguiente.

2. Se comprobará que todas las secciones se ajustan a las 
siguientes condiciones básicas y fundamentales establecidas en 
las normas dictadas en 1970:

a) Cada sección debe estar perfectamente definida mediante 
límites fácilmente identificables, tales como accidentes natu
rales del terreno y construcciones de carácter permanente.

b) Las secciones pertenecientes a un núcleo urbano estarán 
inexcusablemente formadas, como consecuencia de la delimita
ción anterior, por manzanas completas de edificios.

c) La división en secciones debe comprender todo el terri
torio del término municipal, sin que alguna parte del mismo no 
haya quedado adscrita a alguna de las secciones.

En caso de que no se hubieran cumplido estas normas, se 
hará necesario corregir el error de forma ineludible, rectificando 
los límites hasta conseguir una perfecta delimitación. Se procu
rará que las modificaciones que se introduzcan alteren lo menos 
posible la extensión de las secciones afectadas. Salvo en estos 
casos de delimitación incorrecta, no será admisible, a no ser 
que existan razones de carácter muy excepcional, introducir 
alteraciones que afecten a los límites de las antiguas secciones.

3. Las propuestas de modificación que se propongan se refe
rirán a los cuatro casos siguientes:

a) Partición de una sección en dos o más secciones.
b) Fusión de dos o más secciones en una sección.
c) Cambios de denominación. Estos cambios habrán de 

producirse, por ejemplo, en las variaciones de la. división de 
distritos de los términos municipales aprobados por el Minis
terio de la Gobernación, en las fusiones y segregaciones de mu
nicipios y en otros casos.

d) Defectos en la delimitación de las secciones existentes.

4. Las modificaciones señaladas en el apartado anterior de
berán ser aprobadas por el Instituto Nacional de Estadística, 
para lo cual los Ayuntamientos enviarán una propuesta a la 
correspondiente Delegación Provincial de Estadística antes de 
preparar la documentación que se indica en el apartado siguien
te, la cual dictará las oportunas normas según se trate o no 
de secciones utilizadas en la ejecución de encuestas por mues
tren.

Las propuestas, excepto las que se refieran a cambios de 
denominación, deberán acompañarse de un croquis en el que 
figuren los límites de las nuevas secciones.

En el caso de que las modificaciones afecten a la delimita
ción de las antiguas secciones (punto «d» del apartado anterior), 
será necesario, además, confeccionar y presentar los Cuadernos 
de Tabulación Manual con datos referidos al 31 de diciembre 
de 1970, totalizados y ajustados a las nuevas secciones. Los 
impresos correspondientes serán facilitados por las Delegacio
nes Provinciales de Estadística.

Dichas cifras se consignarán tomando como base las de las 
antiguas secciones que figuran en los Cuadernos de Tabulación 
Manual de 1970, de los cuales les será asimismo facilitada una 
copia a los Ayuntamientos interesados por las Delegaciones 
Provinciales de Estadística.

5. La división en secciones, tanto en el caso de que existan 
o no modificaciones con respecto a 1970, se apoyará en la corres
pondiente planimetría, una vez actualizada después de termi
nar los trabajos de rotulación de vías urbanas y numeración 
de edificios, la cual se compondrá de:

a) Un plano o mapa de todo el término municipal, en el que 
figure la división en secciones del territorio, de población dise- 
minada o mixta, destacando con línea roja los accidentes o 
construcciones que se utilizan como límites. Los núcleos de po
blación formados por una o más secciones se delimitarán igual
mente con doble línea roja de contorno, indicando en .su inte
rior el número de secciones que comprende.

b) Un plano por cada núcleo de población que contenga 
más de una sección, especificando claramente la división en 
secciones con nombres de., todas las calles y vías urbanas que 
las limiten.

c) Un plano o croquis de cada una de las secciones, en 
donde constarán las siguientes especificaciones mínimas:

Primero.—En las secciones de núcleo:

— Los nombres de las calles y plazas que la limitan.
— Los nombres de las calles y plazas que total o parcial

mente están situadas dentro de la sección.
— Las manzanas se numerarán correlativamente dentro de 

cada sección y en cada lado de las mismas se anotarán los 
números de los edificios primero y último que comprendan.

Segundo.—En las secciones de diseminado:

— Los nombres de todas las carreteras, caminos, vías férreas, 
cañadas, cursos de agua, sendas y otras que la limitan.

— Los nombres de todas las carreteras, caminos, vías férreas, 
cañadas, sendas y otras que total o parcialmente estén 
situadas dentro de la sección.

— Los nombres y situación de las Entidades de población 
que contienen.

— La localización de los edificios agrupados o aislados con 
el número de orden asignado a cada uno de ellos.

Tercero.—En las secciones mixtas:

— El plano o croquis contendrá para los núcleos y para el 
diseminado las especificaciones correspondientes señaladas 
en los apartados anteriores.

6. Por la gran importancia que tendrá posteriormente en 
la inscripción padronal, se prestará una especial atención a la 
confección de los croquis de las secciones y a la perfecta delimi
tación de las mismas, así como a la numeración de las manza
nas que comprendan y dentro de ellas a la correcta numeración 
de los edificios.

Con esta finalidad se incluyen al final los modelos siguientes:

Modelo A.—Croquis de una sección de núcleo.
Modelo B.—Croquis de una sección diseminada.
Modelo C.—Croquis de una sección mixta.

7. La anterior planimetría será remitida por los Ayunta
mientos a la Delegación Provincial del Instituto Nacional de 
Estadística en su provincia para su examen y aprobación pro
visional. Esta aprobación será elevada a definitiva una vez se 
haya terminado la inscripción padronal.

El envío de esta documentación se ajustará a los siguientes 
plazos:

— De 2.000 a 10.000 habitantes, antes del 30 de abril de 1975.
— De 10.000 a 100.000 habitantes, antes del 30 de mayo 

de 1975.
— De 100.000 a 500.00o habitantes, antes del 30 de junio de 1975.
— Mayores de 500.000 habitantes, antes del 30 de julio de 1975.

8. El Instituto Nacional de Estadística, por medio de sus De
legaciones Provinciales, asesorará a los Ayuntamientos de la 
realización de estos trabajos y asimismo estudiará y resolverá 
las dificultades que puedan presentarse.





B. O. del E.—Núm. 132 3 junio 1975 11777



11778 
3 junio 

1975 
B

. O
. del E

.—
 N

úm
. 

132



B. O. del E.—Núm. 132 3 junio 1975 11779



11780 
3 junio 

1975 
B

. O
. del E

.—
N

úm
. 

132



B
. O

. del E
.—

N
úm

. 
132 

3 junio 
1975 

11781



11782 3 junio 1975 B. O. del E.—Núm. 132

ANEXO III

DIRECTRICES TECNICAS SOBRE EL PADRON MUNICIPAL 
DE HABITANTES

De conformidad con la Ley de Régimen Local y con lo dis
puesto en los artículos 92.2 y 113 del Reglamento de Población 
y Demarcación Territorial de las Entidades Locales, y en uso 
de las facultades otorgadas por el Decreto 409/1975, de 6 de 
marzo, este Instituto Nacional de Estadística ha tenido a bien 
dictar las siguientes directrices, elaboradas con la colaboración 
de la Dirección General de Administración Local, para la reno
vación del Padrón Municipal de Habitantes con referencia al 
31 de diciembre de 1975.

1. Normas generales

1.1. La renovación padronal irá referida a las doce de la 
noche del 31 de diciembre dé 1975.

1.2. Se utilizará el modelo de hoja de inscripción padronal, 
uniforme para toda la nación, que en virtud del artículo 93 del 
Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las En
tidades Locales, ha sido aprobado por el Instituto Nacional de 
Estadística y publicado como anexo II de esta Orden.

Además de los datos contenidos en la mencionada hoja de 
inscripción, los Ayuntamientos podrán solicitar, utilizando mo
delos de impresos independientes, cuantos otros estimen útiles 
y tiendan a asegurar la calificación vecinal, todo ello de acuerdo 
con la facultad que les confiere el artículo 91, k), del citado 
Reglamento.

1.3. En las hojas de inscripción, el Ayuntamiento insertará 
la calificación vecinal que corresponda a cada inscrito, según 
disponen los artículos 100 y 110 del Reglamento y de acuerdo 
con lo establecido en los artículos 43, 44 y 45 de la vigente 
Ley de Régimen Local, teniendo en cuenta la modificación a 
que se refiere el artículo 84 del Reglamento, determinando 
que la mujer casada ha de calificarse como vecina.

1.4. Las inscripciones de ausentes deberán cumplir los re
quisitos exigidos por los artículos 97 y 98 del Reglamento.

1.5. El Padrón de Habitantes estará constituido bien por .la 
relación continuada de habitantes del término, con expresión 
de sus respectivas calidades, según dispone el artículo 89 del 
Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las 
Entidades Locales, con los requisitos del párrafo d) del artícu
lo 5.º de esta Orden, o por el conjunto de las hojas de inscrip
ción padronal ordenadas, numeradas, encuadernadas por sec
ciones y diligenciadas, de acuerdo con el artículo 100 del mismo 
Reglamento. La encuademación no se llevará a efecto hasta que 
no se ordene por el Instituto Nacional de Estadística.

1.6. La resolución aprobatoria que se dispone en los artícu
los 100 y 110 puede referirse individualmente a cada hoja o 
colectivamente al conjunto de hojas de una calle, de una sección 
o de un distrito, e incluso a todas las del municipio. En el caso 
de resoluciones colectivas deberá precisarse el número total de 
hojas y el número de inscritos cuya inscripción y calificación 
Se apruebe, especificando el conjunto a que se refiere.

Con objeto de facilitar el trámite de las resoluciones apro
batorias para el caso de que se lleven a cabo en cada una de 
las hojas de inscripción, éstas llevan impreso el modelo adecua
do para tal finalidad.

1.7. Según dispone el párrafo 5 del artículo 100, las hojas 
de inscripción padronal que constituyen el Padrón, o la rela
ción continuada y ordenada de habitantes, se expondrán al 
público en unión del resumen numérico de las hojas a que 
hace referencia el apartado siguiente de estas directrices, a fin 
de que en el plazo de quince días en todos los municipios de 
hasta 100.000 habitantes, y de un mes en los de población supe
rior, puedan presentarse reclamaciones sobre inclusiones, ex
clusiones, datos de inscripción y clasificación de los habitantes.

Resueltas estas reclamaciones y los recursos a que puedan 
dar lugar, el Padrón será sometido a la aprobación del Delegado 
Provincial de Estadística, a los efectos previstos en el apar
tado 2 del artículo 57 de la Ley de Régimen Local.

1.8. Salvo excepciones que expresamente, por escrito, auto
rice el Instituto Nacional de Estadística al amparo de las atri
buciones que le concede el artículo 102.3 del Reglamento de 
Población y Demarcación Territorial de las Entidades Locales, 
además de las hojas de inscripción, habrá de remitirse a la 
Delegación Provincial de Estadística la siguiente documenta
ción para la aprobación del Padrón:

a) Certificación en la que se haga constar que el Padrón 
Municipal, en la forma de relación continuada de habitantes, 
está ordenado por distritos, secciones y manzanas, hechas las 
calificaciones vecinales de coda persona inscrita, aprobadas por

la autoridad correspondiente y aprobado el Padrón en su con
junto por la Comisión Municipal Permanente o el Pleno, según 
proceda; o bien certificación en la que se haga constar que se 
han sometido las hojas de inscripción a todas las diligencias 
y trámites que se especifican en el artículo 100. A estos efectos, 
se pueden utilizar las fórmulas que figuran en el anexo 1 y 1 bis 
de estas directrices.

b) Un resumen numérico de las hojas de inscripción en el 
que figuren clasificados los habitantes según ordena el párra
fo primero del artículo 101, debiendo utilizarse el modelo del 
anexo 2 de estas directrices.

 c) Un resumen numérico por distritos y secciones, deducido 
del anterior, de acuerdo con el modelo del anexo 3 de estas 
mismas directrices técnicas.

d) El resumen general del municipio, por triplicado ejem
plar, según el modelo del anexo 4 igualmente de estas direc
trices.

La remisión de la documentación anteriormente mencionada 
deberá efectuarse por los Ayuntamientos, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el párrafo 4 del artículo 102, dentro de los plazos 
siguientes, tomando como referencia la población dé derecho 
de 1970.

— Municipios menores de 2.000 habitantes, antes del 15 de
marzo de 1976. , .

— De 2.001 a 10.000 habitantes, antes del 1 de abril de 1976.
— De 10.001 a 50.000 habitantes, antes del 15 de abril de 1976.
— De 50.001 a 400.000 habitantes, antes del 1 de mayo de 1976.
— De más de 400.000 habitantes, antes del 12 de mayo de 1976.

1.9. El modelo oficial que ha de emplearse para cambie de 
residencia a que se refiere el artículo 82 se ajustará al formato 
del anexo 5 de estas directrices técnicas. Se trata de un im
preso familiar que, en todo. cambio de residencia, deberá ser 
presentado por los peticionarios en el Ayuntamiento de origen, 
el cual conservará el original para extender en él la diligencia 
de baja definitiva una vez transcurrido el plazo legal de seis 
meses. El duplicado se entregará a los interesados para su 
presentación en el Ayuntamiento de destino, el cual facilitará 
el correspondiente justificante, consignando la fecha de re
cepción.

Transcurrido asimismo el plazo de seis meses, el Ayuntamien
to extenderá, sin más trámites, la diligencia de alta definitiva. 
El reverso del impreso tiene además una diligencia de baja 
definitiva para ser utilizada en aquellos casos excepcionales 
en que el interesado desee trasladarse con su familia a otro 
municipio antes de transcurrir el plazo legal de seis meses que 
media entre la petición de alta provisional y la concesión de 
la residencia definitiva. En estos casos se formulará una nueva 
declaración de traslado, sin que sea necesario que el Ayunta
miento conserve el original.

1.10. El artículo 106.1 establece que los cabezas de familia 
residentes en el término municipal están obligados a comunicar 
a la Alcaldía las alteraciones que deban producirse en la hoja 
de inscripción padronal.

Con la finalidad de ahorrar trámites a los interesados, las 
variaciones relativas a nacimientos, matrimonios y defunciones 
serán declaradas en el momento de realizar las correspondientes 
inscripciones en el Registro Civil, mediante boletines munici
pales apropiados que se cursarán a los Ayuntamientos afectados, 
a través de las Jefaturas Provinciales de Inspección y Asesora- 
miento de las Corporaciones Locales, excepto Alava y Navarra, 
que se hará a través del Organismo Jurídico Administrativo 
y del Servicio de Coordinación Municipal de sus respectivas 
Diputaciones Ferales.

Para los cambios de domicilio se utilizará el modelo anexo 6 
de estas directrices técnicas. Ello no obstante, los. Ayunta
mientos que así lo deseen para sus fines particulares, en es
pecial por exigencias de mecanización, podrán alterar o ampliar 
él formato del referido modelo siempre que se conserve la in
formación básica en él contenida.

1.11. El modelo oficial de ficha a que se refiere el artícu
lo 104.1 se ajustará al formato del anexo 7 de estas mismas direc
trices técnicas.

Según dispone el referido artículo, la confección de un fiche
ro por personas, para ser ordenado alfabéticamente por apelli
dos, será obligatorio en los municipios de población superior 
a 5.000 habitantes de derecho y potestativo en los restantes.

1.12. Los Ayuntamientos continuarán remitiendo, a las De
legaciones Provinciales de Estadística, dentro de los diez prime
ros días dé cada mes, los cuestionarios modelo E. V. (anexo 8 
de estas directrices), relativos a todas las altas provisionales 
(o definitivas, cuando se trate de funcionarios públicos) que 
les hayan sido solicitadas durante el mes anterior.



2. Normas especiales para Padrones mecanizados

Para poder facilitar la explotación supramunicipal de los 
resultados de empadronamiento a que se refiere e1 artículo 6.º 
del Decreto 409/1975, de 6 de marzo, así como para poder dar 
cumplimiento a lo previsto en el artículo 104.2 del vigente Re
glamento de Población y Demarcación Territorial de las Entida
des Locales sobre fichero padronal, los Ayuntamientos que ten
gan mecanizado el Padrón o los que decidan mecanizarlo, bien 
en su totalidad, bien en cualquiera de sus fases, directamente 
o a través de las Diputaciones Provinciales, deberán obtener la 
autorización del Instituto Nacional de Estadística a que se 
refieren dichos preceptos legales, para lo cual tendrán que 
ajustarse a las siguientes normas complementarias:

2.1. Los Ayuntamientos o los Diputaciones Provinciales po
drán presentar a través de las Delegaciones Provinciales del 
Instituto Nacional de Estadística el oportuno proyecto, a partir 
del día siguiente al de la publicación de la Orden origen de 
este anexo y nunca después del 30 de octubre de 1975.

2.2. Dicho proyecto deberá constar de una descripción ge
neral del sistema adoptado, acompañándose de los correspon
dientes diagramas de proceso y de la descripción detallada del 
soporte de ordenador que va a ser utilizado (v. g. cinta mag
nética con su densidad de grabación, número de pistas, lábeles 
y otros, ver anexo 9) .

2.3. En cualquier caso, la mecanización del Padrón deberá 
realizarse de forma tal que la explotación supramunicipal o 
nacional de la información de los empadronamientos en general 
pueda hacerse por el Instituto Nacional de Estadística entre
gando a este Organismo, en un soporte magnético, la informa
ción ajustada al diseño y códigos que se especifican en el anexo 9 
de estas directrices.

2.4. Si existiera alguna variación respecto al diseño y códi
gos que se incluyen en el anexo 9 antes citado, en el proyecto 
que se presente al Instituto Nacional de Estadística deberá figu
rar petición expresa de que se autoricen tales variaciones, ha
ciendo referencia al concepto o dato concreto que varían.

2.5. Cuando el proyecto que haya de presentar el Ayunta
miento interesado en mecanizar el Padrón coincida exactamente 
con alguno ya presentado anteriormente en el Instituto Nacio
nal de Estadística, podrá hacer referencia al mismo sin necesi
dad de enviar el proyecto completo.

2.6. Estas normas especiales sobre mecanización anulan las 
directrices que sobre esta materia formuló el Instituto Nacional 
de Estadística el 26 de noviembre de 1970.

2.7. Independientemente de estas normas técnicas obligato
rias para todos los Ayuntamientos y Diputaciones Provinciales 
que deseen mecanizar el Padrón, posteriormente el Instituto 
Nacional de Estadística podrá dictar unas recomendaciones 
complementarias que puedan servir de orientación y ayuda a 
dichas entidades locales en el proceso de mecanización.
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ANEXO 2-A

PADRON MUNICIPAL DE HABITANTES 
Renovación 1975

RESUMEN NUMERICO, por secciones, del Padrón de Habitantes renovado con referencia al día 31 diciembre de 1975 correspondiente al

Municipio de......................................................... provincia de...................

Distrito ............................................................. .

Seccción ....................... ................. ........... ...................................

Pag. n.® 1

Número

de

hoja

(0

RESIDENTES
PRESENTES

RESIDENTES
AUSENTES TRANSEUNTES RESIDENTES PRESENTES RESIDENTES AUSENTES

Varones

(2)

Mujeres

(3)

Varones

(4)

Mujeres

(5)

Varones

(6)

Mujeres

(7)

Vecinos 
cabezas 

de familia

(8)

Vecinos 
no cabezas 
de familia

(9)

Domici
liados

(10)

Vecinos 
cabezas 

de familia

(11)

Vecinos 
no cabezas 
de familia

(12)

Domici
liados

(13)

Suma y sigue

OBSERVACIONES: Este resumen se utilizará para confeccionar el resumen numérico por distritos y EQUIVALENCIA DE COLUMNAS
secciones. Anexo 3.) ( 2) + ( 3) = ( 8) + ( 9) + (10)

( 4) + ( 5) = (11) + (12) + (13)
( 8) + (11) ANEXO 2 = (11) ANEXO 3
( 9) + (12) ANEXO 2 = (12) ANEXO 3
(10) + (13) ANEXO 2 = (13) ANEXO 3



B
. O

. del E
.—

N
úm

. 
132 

3 junio 
1975 

11785



11786 
3 junio 

1975 
B

. O
. del E

.—
N

úm
. 

132



B
. O

. del E
.—

N
úm

. 
132 

3 junio 
1975 

11787



11788 
3 junio 

1975 
B

. O
. del E

.—
N

úm
. 

132



B
. O

. d
el E

.—
Ñ

úm
. 1

32 
3 junio 

1975 
11789

i

1

1

ANEXO 5 - Ejemplar original.—Anverso

 PADRON MUNICIPAL DE HABITANTES BAJA DE RESIDENCIA

Ayuntamiento de ............... ................................ ............ .............. Provincia..........................................

N.° DE REGISTRO ............................................................................

BAJA PROVISIONAL

DECLARACION DUPLICADA, que a los efectos del artículo 82 del Reglamento sobre Población y Demarcación territorial de las entidades locales, de 17 de mayo

de 1952, según modificación efectuada por Decreto 65/1971, de 14 de enero, presenta D............................................................................... ....... .

de ..................  años, de estado ..................................... ........ . con residencia en este Municipio y domiciliado en ............................................................... .......... . solicitando

su baja provisional y la de sus familiares abajo relacionados, por trasladarse al Municipio de ........................................ provin-

cia de....................... ............................................. donde piensa fijar su residencia.

.................. ................ ...................................de..................................... ............................... de 19............ .
 El Declarante.

PERSONAS A LAS QUE SE REFIERE ESTA BAJA PROVISIONAL 

(Incluyéndose también los datos del declarante)

NOMBRE Y APELLIDOS

Relación con 

el cabeza de 

familia

Sexo
V
6
M

Edad

Estado 
civil 

S. C. 
V.óD.

Estudios

realizados 

Profesión

actual

Profesión anterior 

al cambio de re

sidencia

Motivo del cambio 

de residencia.

(1)

1 

2 

3

    4______

 5

 6

 7

8

 9

10

11

12

   

(1) Indíquese el cambio sólo para el cabeza de familia y personas con motivo especial.
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Códigos:

607 Congo (Rep. Pop. Brazza
ville).

608 Costa de Marfil.
609 Chad.
610 Dahomei.
611 Egipto.
612 Etiopía.
613 Gabón.
614 Cambia.
615 Ghana.
616 Guinea.
617 Guinea Bissau.
618 Guinea Ecuatorial.
619 Kenia. 
620 Lesotho.
621 Liberia.
622 Libia.
623 Madagascar.
624 Malawi.
625 Malí.
626 Marruecos.
627 Mauricio.
628 Mauritania.
629 Níger.
630 Nigeria.
631 República Centroafricana.

Códigos;

632 Rodesia.
633 Ruanda.
634 Senegal.
635 Sierra Leona.
636 Somalia.
637 Sudán.
638 Suazilandia (Ngwane).
639 Tanzania.
640 Togo 
641 Túnez.
642 Uganda.
643 Zaire (Rep. Democr. del 

Congo).
644 Zambia.

Oceania:

701 Australia.
702 Fidji.
703 Malasia.
704 Nauru.
705 Nueva Zelanda.
706 Salomón (Islas).
707 Samoa Occidental.
708 Tonga (Islas).

16. Nacionalidad

Número de posiciones: 3. 
Número de valores: 157.

Códigos:

Europa:

000 España y doble naciona
lidad (*).

101 Alemania (República De
mocrática) .

102 Alemania (República Fe
deral) .

103 Albania.
104 Andorra.
105 Austria.
106 Bélgica.
107 Bielorrusia.
108 Bulgaria.
109 Checoslovaquia.
110 Chipre.
111 Dinamarca.
112 Finlandia.
113 Francia.
114 Gran Bretaña (e Irlanda 

Norte).
115 Grecia.
116 Holanda.
117 Hungría.
118 Irlanda.
119 Islandia.
120 Italia.
121 Licchtenstein.
122 Luxemburgo.
123 Malta.
124 Mónaco.
125 Noruega.
126 Polonia.
127 Portugal.
128 Rumania.
129 San Marino.
130 Suecia.
131 Suiza.
132 Ucrania.
133 Rusia.
134 Vaticano.
135 Yugoslavia.

América del Norte:

201 Canadá.
202 Estados Unidos.
203 Méjico.

Códigos:

América Central:

301 Bahamas.
302 Costa Rica.
303 Cuba.
304 El Salvador.
305 Granada.
306 Guatemala.
307 Haití.
308 Honduras.
309 Jamaica.
310 Nicaragua.
311 Panamá.
312 Puerto Rico.
313 República Dominicana.
314 Trinidad y Tobago.

América del Sur:

401 Argentina.
402 Barbados.
403 Bolivia.
404 Brasil.
405 Colombia.
406 Chile.
407 Ecuador.
408 Guayana.
409 Paraguay.
410 Perú.
411 Uruguay.
412 Venezuela.

Asia:

501 Afganistán.
502 Arabia Saudita.
503 Bahrein.
504 Bangla Dash (Repúbl. de).
505 Birmania.
506 Bután.
507 Camboya (Rep. Khmer).
508 Ceilán (Rep. Sri Lanka)
509 Corea (República Corea 

Sur).
510. Corea (Rep. Pop. Corea 

Norte).
511 China (República China 

Formosa).

(*) En «doble nacionalidad», una deberá ser siempre la es
pañola.

Códigos;

512 China (Repúbli. Popular).
513 Federación Emiratos Ára

bes.
Abu Chabi.
Ashman.
Dubai.
Fayairah.
Sharya.
Umn-Al-Quain.

514 Filipinas.
515 India.
516 Indonesia.
517 Irak.
518 Irán.
519 Israel.
520 Japón.
521 Jordania.
522 Kuwait.
523 Laos.
524 Líbano.
525 Maldivas.
526 Mascate y Omán.
527 Mongolia.
528 Nepal.
529 Pakistán.
530 Qattar.
531 Ras-Al-Jaima.
532 Siria.
533 Yemen (República Arabe).
534 Yemen (República Popu

lar del Sur).
535 Sikim.
536 Singapur.
537 Tailandia.
538 Turquía.
539 Vietnan (República de).
540 Vietnan (República Demo

crática) .

Africa:

601 Africa del Sur.
602 Alto Volta.
603 Argelia.
604 Botswana.
605 Burundi.
606 Camerún.
607 Congo (República Popu

lar Brazaville).

Códigos:

608 Costa de Marfil.
609 Chad.
610 Dahomei.
611 Egipto.
612 Etiopía.
613 Gabón.
614 Gambia.
615 Ghana.
616 Guinea.
617 Guinea Bissau.
618 Guinea Ecuatorial.
619 Kenia.
620 Lesotho.
621 Liberia.
622 Libia.
623 Madagascar.
624 Malawi.
625 Malí.
626 Marruecos.
627 Mauricio.
628 Mauritania.
629 Niger,
630 Nigeria.
631 República Centroafricana.
632 Rodesia.
633 Ruanda.
634 Senegal.
635 Sierra Leona.
636 Somalia.
637 Sudán.
638 Suazilandia (Ngwane).
639 Tanzania.
640 Togo.
641 Túnez.
642 Uganda.
643 Zaire (República Democr. 

del Congo).
644 Zambia.

Oceanía:

701 Australia.
702 Fidji.
703 Malasia.
704 Nauru.
705 Nueva Zelanda.
706 Salomón (islas).
707 Samoa Occidental.
708 Tonga (islas).

17. Residencia

Número de posiciones: 2. 
Número de valores: 77.

Códigos:

00 1900 y anteriores.
01 1901.
02 1902.

75 1975.
99 No cambió de residencia.

18. Nivel de instrucción

Número de posiciones: l.
Número de valores: 8.

Códigos: Según figura en la hoja del Padrón.

19. Situación

Número de posiciones:  1.
Número de valores: 8.

Códigos: Según figura en la hoja del Padrón.

20. Actividad de la Empresa

Número de posiciones: 3.
Número de valores: 75.
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Códigos:

64 Pescadores, cazadores y trabajadores asimilados.
65 Obreros cualificados de la agricultura y la ganadería.
66 Obreros no cualificados de la agricultura y ganadería.
70 Supervisores de la producción y capataces.
71 Mineros, canteros y perforadores de pozos.
72 Trabajadores metalúrgicos.
73 Trabajadores del tratamiento de la madera y de la fabrica

ción del papel.
74 Horneros y operadores de aparatos químicos.
75 Hilanderos, tejedores, tejedores de punto, tintoreros y tra

bajadores asimilado».
76 Curtidores de pieles, pellejeros y trabajadores de pieles cru

das, pero no fabricantes ni cortadores de prendas de pieles.
77 Trabajadores de la preparación de alimentos y bebidas.
78 Elaboradores de tabaco y trabajadores de la fabricación de 

cigarrillos.
79 Sastres, cortadores, modistas y tapiceros.
80 Zapateros y guarnicioneros.
81 Ebanistas y carpinteros.
82 Talladores y grabadores de piedra.
83 Herreros, fabricantes de herramientas y operadores de má

quinas-herramientas.
84 Ajustadores-montadores e instaladores de máquinas y mecá

nicos de precisión —relojeros, por ejemplo— (con exclusión 
de los ajustadores electricistas).

85 Ajustadores-electricistas, montadores-reparadores de apara
tos electrónicos, etc.

86 Operadores de plantas de transmisión de radiodifusión y 
televisión, de aparatos de sonorización y de aparatos cine
matográficos de proyección.

87 Fontaneros, cerrajeros, chapistas y armadores de construc
ción metálicas.

88 Joyeros, orfebres, plateros, etc.
89 Vidrieros, alfareros y asimilados.
90 Trabajadores de la fabricación de artículos de caucho natu

ral, caucho sintético y materias plásticas.
91 Fabricantes de artículos de papel y cartón.
92 Cajistas, tipógrafos, etc.
93 Pintores.
94 Otros trabajadores de la producción industrial.
95 Albañiles, carpinteros y otros trabajadores de la construc

ción.
96 Operadores de instalaciones y maquinaria fija.
97 Operadores de equipos de elevación y excavación, estibado

res y cargadores.

Códigos:

98 Conductores de equipos de transporte.
99 Peones no clasificados en otra parte.
24 Personas que no pueden ser clasificadas.
25 Profesionales de las Fuerzas Armadas.

22. Relación con la actividad

Número de posiciones: 1.
Número de valores: 6.
Códigos: Según figura en la hoja del padrón.

Soporte recomendado

El tipo de soporte de ordenador aconsejado es la cinta mag
nética que se ajuste a las siguientes características:

Densidad de grabación: 800 b. p. i.
Número de pistas: 9,
Código de grabación: EBCDIC.
Lábeles: Standard, constando en ellos el código de la provin

cia y del municipio que ha de ser el mismo que figura en el 
censo de 1970.

En el caso de que el soporte no fuese el indicado o tuviere 
otras características diferentes a las anteriormente citadas se 
harán constar las del soporte que va a utilizarse.

Características de los impresos a que se refiere esta Orden

Anexo II

Papel litos corriente de 85 gramos por metro cuadrado. 
Tamaño 29,7 x 50,5 centímetros (incluido margen blanco a la 

izquierda de 2,5 centímetros).
Tinta color sepia oscuro.
El impreso deberá ser plegado por su mitad.

Anexos 1, 1 bis, 2 a), 2 b), 2 c), 3, 4, 5, e y 8 de las directrices
técnicas

Papel litos corriente de 70 gramos por metro cuadrado. 
Tamaño DIN A-4.
Tinta negra.

Anexo 7 de las directrices técnicas
Cartulina litos corriente de 140 gramos por metro cuadrado. 
Tamaño 157 x 107 milímetros.
Tinta negra.

II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

11330 ORDEN de 23 de abril de 1975 por la que pasa 
a la situación de en expectativa de servicios civi
les un Oficial del Ejército de Tierra.

Excmo.,Sr.: Por haberlo así dispuesto el excelentísimo señor 
Ministro del Ejército por Orden de 7 de marzo de 1975 (Diario 
Oficial» número 58), pasa a la situación de en expectativa de 
servicios civiles, con arreglo al artículo 4.3 de la Ley de 17 de 
julio de 1958 («Boletín Oficial del Estado» número 172) y el 
artículo 7.° del Decreto de 22 del mismo mes y año, que des
arrolla dicha Ley («Boletín Oficial del Estado» número 189), 
el Capitán de I .fantería don José Criado Moreno, fijando su re
sidencia en la plaza de Vitoria

Lo que participo a V. E. para su conocimiento.
Dios guárde a V E. muchos años.
Madrid, 23 de abril de 1975.—P. D., el Teniente General, 

Presidente de la Comisión Mixta de Servicios Civiles, Joaquín 
Bosch de la Barrera.

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión Mixta de Servicios Civiles 
de esta Presidencia.

11331 ORDEN de 25 de abril de 1975 por la que se declara 
el derecho a la integración en el Cuerpo Adminis
trativo de la Administración Civil del Estado de dos 
funcionarios del Cuerpo General Auxiliar, en apli
cación de lo preceptuado en la disposición transito
ria de la Ley 106/1966, de 28 de diciembre.

limos. Sres.: Vista la disposición transitoria de la Ley-106/ 
1966, de 28 de diciembre, así como las Ordenes de la Presiden
cia dei Gobierno de 20 de enero de 1967 («Boletín Oficial del 
Estado» número 23), de 10 de mayo de 1969 («Boletín Oficial 
del Estado» número 120) y de 9 de diciembre de 1969 («Boletín 
Oficial del Estado» número 12, de 14 de enero de 1970), y exis
tiendo vacantes en la plantilla presupuestaria del Cuerpo Admi
nistrativo y funcionarios del Cuerpo Auxiliar que reúnen las con
diciones exigidas por dicha disposición transitoria, en relación 
con el Decreto-ley 10/1964, de 3 de julio, antes del 1 de enero 
de 1975,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer:
 Primero.—Declarar el derecho a la integración en el Cuerpo 

Administrativo de los funcionarios del Cuerpo Auxiliar doña 
María Pilar Quesada Cabañas y don Federico Martí Jordán.

Segundo.—Disponer que para hacer efectivo este derecho a la 
integración, y a fin de que no resulten de mejor condición que 
los funcionarios ya pertenecientes al Cuerpo Administrativo, los


